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ACUERDO No. PSAA08-5191

 (Octubre 16)

 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 17 de septiembre de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, será descongestionada en 150 procesos para fallo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los 150 procesos para fallo serán remitidos del despacho del magistrado José de Jesús López Álvarez de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, a los siguientes despachos de magistrado del mismo Tribunal:

	MAGISTRADOS
	A RECIBIR

	JORGE PRADA SÁNCHEZ
	50

	AMPARO EMILIA PEÑA SÁNCHEZ
	50

	RAFAEL MORENO VARGAS
	50

	TOTAL
	150


PARÁGRAFO PRIMERO: El magistrado objeto de descongestión seleccionará los procesos a enviar, entre el 20 y el 22 de octubre de 2008 y los entregará el 24 de octubre de 2008, a la Secretaría del mismo Tribunal para el correspondiente reparto, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes; así mismo comunicarán a las partes y a sus apoderados, mediante telegrama enviado a las direcciones registradas en cada expediente, el hecho de la remisión a los otros despachos.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho objeto de descongestión, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué y la tercera para ser entregada a los despachos que reciben los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, entregará los expedientes a los despachos de descongestión, el 28 de octubre de 2008.

ARTÍCULO TERCERO.- En todos los casos, los procesos trasladados conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Nos. 201 de 1997 y 3449 de  2006.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará los análisis correspondientes. En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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